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ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se resuelve 
contrato de acceso diferido a la propiedad de vivienda 
de promoción pública que se cita.

En relación a la vivienda sita en Málaga, C/ Arlanza, núm. 
2, 6.º-B, con núm. de expediente MA-13, CTA-656, y en virtud 
del acuerdo de inicio de resolución de contrato suscrito por 
don Manuel Reina Bravo, por incumplimiento del mismo, publi-
cado en el BOJA núm. 73, de 13 de octubre de 2009, y en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga desde 
el día 6 de octubre de 2009 hasta el 23 de octubre del mismo 
año, una vez transcurrido el plazo de alegaciones de 15 días 
hábiles establecido en el propio acuerdo de inicio, sin que se 
haya efectuado alegación alguna, y en virtud del mismo, cabe 
entender a éste como Propuesta de Resolución.

Por todo lo anterior, por esta Delegación Provincial se 
acuerda la resolución del contrato de acceso diferido a la pro-

piedad de la vivienda de promoción pública, sita en Málaga, 
C/ Arlanza, núm. 2, 6.º-B, con núm. de expediente MA-13, 
CTA-656, suscrito por don Manuel Reina Bravo, remitiendo a 
lo dispuesto en el referido acuerdo de inicio de este procedi-
miento a efectos de entender cumplido el requisito estable-
cido en el art. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, relativo a la motivación 
de actos administrativos.

Esta Resolución no agota la vía administrativa y frente a 
ella se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda o ante esta misma Delegación 
Provincial en el plazo de un mes contado a partir de la publica-
ción en el BOJA, siendo el órgano competente para resolver la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Málaga, 12 de mayo de 2010.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 


